
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00360 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00408 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00414 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00461 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
2020-00475 
 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00479 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00483 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00485 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
2020-00488 
 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00521 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00530 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00535 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00552 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00553 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

2020-00555 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

 
27 de enero de 2021 

 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
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2020-00559 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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27 de enero de 2021 
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Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
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2020-00567 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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2020-00574 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 
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2020-00577 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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2020-00578 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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2020-00587 

Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
SE  RECHAZA  la  presente  demanda  como  quiera  que  no  se  dio   

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 
INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo  7  del  Acuerdo  1472  de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00593 

Proceso  Divorcio 
Cuaderno   Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la presente demanda de DIVORCIO 

DE MATRIMONIO CIVIL instaurada a través de apoderado judicial por LEIDY 

PAOLA ALVAREZ PALENCIA  contra  JOSE FERNEY CASTRO DÍAZ. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrasele el traslado de ley por 

el término de 20 días.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G.P. 

  

 Frente a las medidas provisionales se dispone: 

 

a.- Autorizar la residencia separada de los cónyuges. 

 

 b.- No se hace pronunciamiento alguno frente a los alimentos para la cónyuge, como 

quiera que no se encuentra acreditada la necesidad de ellos conforme lo dispone el 

art 397 del CGP 

 

c- Frente a la cuota alimentaria para los menores téngase en cuenta que mediante 

Acuerdo celebrado el día 23 de noviembre de 2017 en la Comisaría Cuarta de Familia 

se concertó lo pertinente a: custodia, alimentos, educación, salud y vestuario de los 

mismos, no obstante, en caso de haber incumplimiento por parte del demandado la 

actora cuenta con las vías legales para adelantar el proceso correspondiente. 

 

 RECONOCER personería al (a) abogado (a) MARIO GÓMEZ OTALORA, como 

apoderada del (a) demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 Se requiere al apoderado para que se sirva actualizar la dirección electrónica en el 

Registro Nacional de Abogados SIRNA, la cual debe coincidir con la informada en el 

poder. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

MTP 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  

 

  27 de enero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e46ece3ecbcec5fcf47c5f5f486c25f610e09dade2284d939f846bac06ce2716 

Documento generado en 26/01/2021 03:32:42 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00596 

Proceso Adopción Mayor de Edad. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la presente demanda de 

ADOPCIÓN instaurada a través de apoderado por HENRY NIETO PRIETO a favor 

de WILDER ARANGO VARELA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en la Ley 1098 

de 2006. 

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado. 

 

Se reconoce personería al Dr.(a) ANA LILIA PÉREZ USSA como apoderada 

(a) del demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Con base en lo dispuesto en los art. 169 y 170 del CGP se dispone escuchar en 

declaración a los señores YOLANDA VARELA MORENO y WILDER ARANGO 

VARELA para lo cual se señala el día 2 de febrero del año en curso a las 2.30 pm. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HFS 
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LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021. 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00982 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 
Cuaderno LSC 

 

Visto el archivo digital #11, como quiera que la apoderada del señor MICHAEL 
ALEXANDER QUINTERO NIÑO allegó el documento escriturario por medio del 
cual su poderdante y la señora EDITT YUGENIA BOHÓRQUEZ DIAZ liquidaron 
la sociedad conyugal por ellos conformada (disuelta por este estrado judicial 
mediante providencia de fecha 23 de mayo de 2019), y dado que el mismo se ajusta a 
lo reglado en el numeral 5º del artículo 1820 del Código Civil, se dispone: 
 
1.- Dar por TERMINADO el proceso por sustracción de materia. 

 
2.- ARCHIVAR el presente proceso, previas anotaciones de rigor.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00594 

Proceso Adjudicación de Apoyos. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Enuncie en los hechos y acredite que el señor JOSÉ DELIO BUITRAGO 

DÍAZ se encuentra absolutamente imposibilitado para expresar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio conforme lo ordena el art. 54 de la Ley 1996 de 

2019. Lo anterior como quiera que de los anexos presentados no es posible 

determinar la situación exigida por la Ley. 

 

2.- Acredite en debida forma el interés legítimo y la relación de confianza 

con la persona titular del acto para iniciar esta acción, conforme lo ordena el art. 54 

de la Ley 1996 de 2019. 

 

3.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión” 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C. 26 de enero de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00608 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con lo regulado en el artículo en el artículo 90 del CGP en armonía 

con el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la precedente demanda para que dentro 

del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias: 

 

Acredite que el poder otorgado fue debidamente otorgado por los señores DORA 

CRISTINA y ELENA ESPERANZA BETANCOURTH DÍAZ, LIZETH KATERINE, 

URY RICHARD, LILIANA SAMANTA y FELIX ERNESTO YEPES 

BETANCOURT, toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya sido conferido 

por los referidos demandantes; téngase en cuenta que de conformidad con lo 

establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, 

Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C. 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00610 

Proceso Alimentos para Mayores 
Cuaderno Principal 

 

 

De conformidad con lo regulado en el artículo en el artículo 90 del CGP en armonía 

con el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la precedente demanda para que dentro 

del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias: 

Acredite que el poder fue debidamente otorgado por el señor JUAN ANTONIO 

VILLAMIL SERRANO, toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya sido 

conferido por el referido demandante; téngase en cuenta que de conformidad con lo 

establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, 

Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194). 

Teniendo en cuenta que los hechos son la base de las pretensiones debe precisar los 

gastos mensuales en que incurre el señor JUAN ANTONIO VILLAMIL SERRANO, 

elaborando una relación detallada de los mismos.    

Sírvase indicar de manera clara el valor que pretende solicitar como cuota 

alimentaria mensual en favor del demandante de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P. 

 Aporte el requisito de procedibilidad exigido en el Art. 40 de la Ley 640 de 2001 para 

la fijación de cuota alimentaria. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00599 

Proceso Ejecutivo Alimentos. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Indique la forma en la cual la obtuvo la dirección electrónica del 

demandado y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha 

cuenta corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar”.. 

 

2.- Discrimine las pretensiones de la demanda toda vez que cada cuota de 

alimentos constituye un rubro independiente. 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00635 

Proceso Declaración UMH 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C. G. del P. y en atención a la entrada en 

vigencia del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias, haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Enuncie el domicilio del demandado al tenor de lo dispuesto en el num 2o 

del art 82 del CGP. 

 

2.-  Adjunte nuevamente los documentos obrantes en las páginas 5, 30-31, 32-

33 y 34 del archivo digital 00, toda vez que se encuentran ilegibles. 

 

3.- Precise la fecha en la cual inició la unión marital de la cual pide la 

declaratoria, teniendo en cuenta que en las pretensiones señala que es 16 de 

septiembre de 2002 y en  el hecho segundo menciona octubre de 1999. 

 

4.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 

de 2020 que a la letra dice: "La demanda indicará el canal digital dónde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, si pena de su inadmisión". 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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27 de enero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00265 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 
 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 
1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto inadmisorio. 

 
2.- INFORMAR a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AP 
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00027 

Proceso Sucesión Testada 

Cuaderno Principal 

 

1.- El numeral 9 del art. 22 del CGP establece que los jueces de familia son 
competentes para conocer en primera instancia de los procesos de sucesión de mayor 
cuantía. Así mismo según el art. 25 del C.G.P. ésta cuantía es superior a los ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales (hoy $ 136.278.900 pesos).   
  

2.- En el presente asunto el apoderado estima que la cuantía del proceso es de 
$ 4.000.000 que no es igual ni supera la mayor cuantía, razón por la cual el Juzgado se 
declara incompetente para conocer del presente proceso, motivación suficiente para 
remitir las presentes diligencias al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales  de esta 
ciudad.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia  

  

RESUELVE  

  
1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía.  
  

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de 

esta ciudad. OFÍCIESE.  

  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
AP 
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00595 

Proceso  L.S.C. 
Cuaderno Principal 

 

 

Revisadas las diligencias que anteceden, se observa que mediante sentencia el 25 de 

septiembre de 2020 el Juzgado Noveno de Familia de Bogotá D.C., decretó el 

DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado por GREGORIO NIÑO 

RODRÍGUEZ y DEISY LORENA SUAVITA GUZMÁN. 

 

El artículo 523 del Código General del Proceso, establece: “Cualquiera de los cónyuges o 

compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial 

disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramite en el mismo 

expediente…”(Subraya el despacho) 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo indicado en la norma antes transcrita y como 

quiera que el Juzgado Noveno de Familia de Bogotá profirió la sentencia del Divorcio 

de Matrimonio Civil, se remite el proceso al Juzgado Homólogo para lo de su 

competencia.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del 

presente proceso, y ordenará remitir las presentes diligencias al Juzgado Noveno de 

Familia en Oralidad de esta ciudad.  

 

   Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

 
RESUELVE 

 
1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 
2. REMITIR el expediente al Juzgado Noveno de Familia en Oralidad de 

Bogotá. OFÍCIESE Y REMÍTASE 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00019 

Proceso P.P.P. 
Cuaderno Principal 

 

 

Téngase en cuenta el anterior informe secretarial. 

 

Visto los memoriales obrantes en los archivos números 02 y 03 del expediente 

digital, respecto de la notificación electrónica remitida al demandado, como quiera 

que los archivos enviados presentan error y no se puede verificar su contenido, no se 

puede tener por notificado al demandado. 

 

En virtud de lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a efectuar 

la notificación a través del correo electrónico del demandado cumpliendo con los 

requisitos del Decreto 806 de 2020, o a la dirección física aportada en el acápite de 

notificaciones. 

 

Por secretaría, remítase el link del proceso al apoderado de la parte actora. 

 

Para los efectos legales correspondientes téngase en cuenta que el radicado del 
proceso es 11001-31-10-010-2020-00019-00 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  

 

 

      27 de enero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
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 Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00475 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Ejecutivo de Alimentos 

 
Rendido por el titular de la secretaría el informe solicitado en auto de fecha 21 de 

octubre de 2020 (archivos digitales 07 y 09) y agregadas las piezas requeridas en 

auto del 14 de diciembre pasado según consta en los archivos digitales 13 y 13A), 

procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 

demandado en contra de la providencia calendada 28 de febrero de 2020 que obra en 

las páginas 193 y 194 del archivo digital 01, así como la viabilidad de la concesión del 

subsidiario recurso de apelación interpuesto (páginas 201 a 211 del archivo digital 

01). 

 

En la decisión cuestionada se tuvo por notificado al demandado conforme a los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., se tomó nota que se pronunció sobre el libelo 

demandatorio de forma extemporánea y se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 292 del C. G. del Proceso sobre la notificación por aviso prevé: 

 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera 

otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar 

su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el 

nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 

acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a 

la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del 

artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 

que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 

presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En 
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este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 

datos.” (Resalta el Despacho). 

 

Respecto al traslado, el artículo 91 ibídem regula: 

 

“(…) El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de 

la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. 

Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 

conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la 

secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) 

días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. (…)” (Se subraya). 

 

Revisada la actuación de cara a la legislación en cita, en lo que concierne a las 

diligencias adelantadas para notificar al demandado del auto mandamiento de pago, 

encontramos que la parte demandante el 28 de octubre de 2020 (página 96 del 

archivo digital 01 y página 8 del archivo digital 13) radicó los documentos de que 

tratan los artículos 291 y 292 del C. G. de Proceso (páginas 84 a 95 del archivo digital 

01 y páginas 1 a 7 del archivo digital 13). 

 

Tales certificaciones dan cuenta que la misiva del art. 291 del C. G. del P. fue 

entregada el 30 de septiembre de 2019 y la notificación por aviso (art. 292) el 16 de 

octubre de 2019, por ende, se tuvo por notificado al demandado de la orden de pago 

el día jueves 17 de octubre de 2019 y contó con tres días para retirar del Juzgado el 

traslado, es decir, los días viernes 18 de octubre, lunes 21 de octubre y martes 22 de 

octubre de 2019. 

 

No obstante, como según constancia secretarial que milita en el folio 42 del 

expediente original –páginas 82 y 83 del archivo digital 01- y en la página 01 del 

archivo digital 13A, el día 18 de octubre no hubo atención al público por un daño 

hidrosanitario (emergencia sanitaria), los mencionados tres (3) días vencieron el 

miércoles 23 de octubre de 2019. 

 

Pero dicho término fue suspendido conforme lo alega el impugnante, pues 

efectivamente el expediente fue ingresado al Despacho el 23 de octubre de 2019 como 

consta tanto en el documento arrimado por el extremo pasivo (consulta de procesos 

del sistema Siglo XXI generada el 29 de octubre de 2019 visible en folios 99 y 100 del 

expediente original –páginas 195 a 197 del archivo digital 01 y páginas 3 y 4 del 

archivo digital 13A), como en el sello impuesto en el anverso del folio 42 del 

expediente original (página 83 del archivo digital 01 y página 2 del archivo digital 
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13A). 

 

También alega el recurrente que el expediente retornó a la Secretaría el día 31 de 

octubre de 2019. Sobre este punto, si bien es cierto en el encuadernamiento original 

no obra constancia secretarial al respecto ni auto proferido dentro del lapso 

comprendido entre el 23 de octubre y el 31 de octubre de 2019 que justifique su salida 

del Despacho, también lo es que se cuenta con la consulta de procesos del sistema 

siglo XXI generada el 5 de noviembre de 2019 (que hace parte del informe secretarial 

que milita en el archivo digital número 09), en la que consta que la anotación de 

ingreso de fecha 23 de octubre de 2019 fue borrada y en su lugar, se agregó una 

anotación de fecha 31 de octubre de 2019 sin mayor información sobre el objeto de la 

misma (página 3 del citado archivo). 

 

La anterior irregularidad se advierte igualmente en la consulta de procesos de fecha 

17 de diciembre de 2019 aportada por el impugnante (folio 101 del expediente original 

–página 199 del archivo digital 01), según la cual el expediente sólo ingresó al 

Despacho hasta el día 19 de noviembre de 2019. 

 

Por consiguiente, resulta pertinente dar la razón al extremo pasivo en su reclamación 

y a efectos de no conculcar el derecho al debido proceso que le asiste, tener el día 31 

de octubre de 2019 como fecha de salida del expediente a la Secretaría y, por ende, 

determinar que el término de tres días para retirar el traslado se restableció el día 

viernes 1º de noviembre de 2019 (puesto que estaba pendiente un día, recordemos 

que ingresó al Despacho el 23 de octubre de 2019 cuando vencía) y el traslado de ley 

(10 días) corrió desde el día martes 5 de noviembre de 2019 y culminó el día martes 

19 de noviembre de 2019 y como el extremo pasivo radicó escrito proponiendo la 

excepción de “cobro de lo no debido” el 14 de los mencionados mes y año (folio 77 a 

82 del expediente original –páginas 151 a 161 del archivo digital número 01 y página 

12 del archivo digital número 13), surge nítido que lo fue en tiempo, razón suficiente 

para revocar la decisión cuestionada que data de 28 de febrero de 2020 que ordenó 

seguir adelante con la ejecución (páginas 193 y 194 del archivo digital No. 01). 

 

Para en su lugar, tomar nota que el demandado cursó en tiempo escrito ejerciendo su 

defensa y proponiendo la excepción de mérito denominada “COBRO DE LO NO 

DEBIDO” (obra en las páginas 100 a 161 del archivo 01) y ordenar correr el traslado 

del citado medio exceptivo. 

 

Por último, dado que el recurso de reposición prosperó no se hará pronunciamiento 

sobre el subsidiario recurso de apelación no obstante el proceso que se tramita es de 

única instancia. 
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Por lo discurrido, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., dispone: 

 

1-. REPONER el auto de fecha 28 de febrero de 2020 (páginas 193 y 194 del archivo 

digital 01), por lo indicado en la parte motiva. 

 

Para en su lugar, TOMAR NOTA que el demandado cursó en tiempo escrito 

ejerciendo su defensa y proponiendo la excepción de mérito denominada “COBRO 

DE LO NO DEBIDO” (obra en las páginas 100 a 161 del archivo 01).  

 

2.- En virtud de lo dispuesto en el art. 443 del CGP córrase traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado por el término de diez 

(10) días a la parte demandante. 
 

3-. ABSTENERSE de hacer pronunciamiento sobre la concesión del subsidiario 

recurso de apelación, dado que prosperó el recurso principal. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  
 

_27_ de enero de 2021 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO                    

Secretaria 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00606 

Proceso Homologación Alimentos. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

AVÓQUESE el conocimiento del presente trámite de Homologación de 

Alimentos a favor de menor de edad proveniente de la Comisaria Octava de Familia 

Kennedy 1, en consecuencia, se dispone: 

 

Citar a los señores YUBELY HERRERA OLIVAR e ISAÍAS GARCÍA 

CASTAÑEDA a AUDIENCIA VIRTUAL en la que se intentará una posible 

CONCILIACIÓN para lo cual se señala el día 15 de febrero del año 2021 a las 11:00 

am. 

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará 

a cabo por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su 

equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante 

(preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o 

dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio 

apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión 

de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 

puntual de la diligencia. 
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Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a 

sus poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia 

virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; 

así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no 

poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin 

cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser 

expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser 

remitidos con mínimo dos días de anterioridad al correo electrónico institucional 

del despacho, indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de la 

diligencia programada, de los cuales se guardará estricta reserva, y se pondrán en 

conocimiento en la audiencia por esta Juez a todos los intervinientes, si ello es 

procedente. 

 

 De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes fijada, solo se llevará 

a cabo la conciliación; y que en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en 

posterior oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas 

y a evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de conciliación, 

no se escucharán testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el medio más 

expedito a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
HFS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

27 de enero de 2021 
 

 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 26 de enero de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00607 

Proceso Homologación Alimentos. 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

AVÓQUESE el conocimiento del presente trámite de Homologación de 

Alimentos a favor de menor de edad proveniente de la Comisaria Octava de Familia 

Kennedy 1, en consecuencia, se dispone: 

 

Citar a los señores RUSBELLY ARIAS ANDRADE y DIDACIO 

HERNÁNDEZ LUCUARA a AUDIENCIA VIRTUAL en la que se intentará una 

posible CONCILIACIÓN para lo cual se señala el día 15 de febrero del año 2021 a 

las 2:30 pm. 

 

Para la fecha anteriormente señalada, la señora RUSBELLY ARIAS 

ANDRADE, deberá aportar el registro civil de nacimiento de la menor MARÍA 

ALEJANDRA HERNÁNDEZ ARIAS. 

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará 

a cabo por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la 

Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su 

equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante 

(preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o 

dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio 

apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la 

presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de 

aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este 

requisito. 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión 

de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 
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electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y 

mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar 

disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 

puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a 

sus poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia 

virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; 

así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no 

poder intervenir en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin 

cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser 

expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser 

remitidos con mínimo dos días de anterioridad al correo electrónico institucional 

del despacho, indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de la 

diligencia programada, de los cuales se guardará estricta reserva, y se pondrán en 

conocimiento en la audiencia por esta Juez a todos los intervinientes, si ello es 

procedente. 

 

 De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes fijada, solo se llevará 

a cabo la conciliación; y que en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en 

posterior oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas 

y a evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de conciliación, 

no se escucharán testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el medio máx 

expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
HFS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

27de enero de 2021 
 

LEIDY KATHERINE DELGADO OSORIO 

Secretaria 
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Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 8331f92b543e7c2685b42909a4df3749dc130cbec513d89854e5f1d953aa9798 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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